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Resolución de Gerencia General 
081-2023-AM/GG 

 
AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE PRESTACION ADICIONAL N° 01 

 

“SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS 

INSTALACIONES DE LA SEDE CENTRAL Y BASES OPERATIVAS DE ACTIVOS 

MINEROS S.A.C” 
 

Lima, 29 de noviembre del 2023 

 

VISTOS: 
 

El Memorando N° 160-2023-GAF/DAL de la Jefatura del Departamento 

de Administración y Logística, el Informe Técnico N° 026-2023-GAF/DAL/ESGP del 

Administrador de Contrato, el Memorando N° 379-2023-GAF de la Gerencia de Administración 

y Finanzas y el Informe N° 109-2023-GL de la Gerencia Legal, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el Contrato GL-C-041-2023 del 06.09.2023, Activos 

Mineros S.A.C. (en adelante AMSAC) contrató a la empresa FAMAX SERVICES S.A.C. (en 

adelante, el Contratista) para que brinde el “Servicio de Limpieza y Mantenimiento de 

infraestructura para las instalaciones de la Sede Central y Bases Operativas de Activos 

Mineros S.A.C.”, (en adelante el Servicio) bajo el marco legal del TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

 

Que, mediante Memorando N° 160-2023-GAF/DAL de fecha 20.11.2023 

el Jefe del Departamento de Administración y Logística (d), solicitó que se autorice la 

ejecución de la Prestación Adicional N° 01 del Servicio por el monto de S/ 42,046.66  incluido 

el I.G.V., lo que representa el 8.946% del monto del contrato original, porcentaje que se 

encuentra dentro del límite que establece el artículo 157° del Reglamento, para lo cual adjuntó 

como sustento el Informe N° 026-2023-GAF/DAL/ESGP emitido por el Administradora de 

Contrato; 

 

Que, Mediante Informe N° 026-2023/GAF-DAL-ESGP de fecha 

20.11.2023, el Administrador de Contrato señaló la necesidad de ejecutar la Prestación 

Adicional N° 01 del Servicio, que se sustenta en lo siguiente: 
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(i) AMSAC requiere incrementar el servicio de limpieza y mantenimiento de 
infraestructura para el Hub Tecnológico ubicado en la ex Base Militar 
Quiulacocha – Pasco, local no considerado dentro de los alcances del 
Contrato GL-C-041- 2023; 
 

(ii) El desarrollo del servicio corresponde con el control técnico diario de las 
instalaciones ocupadas por AMSAC en la Ex Base Militar Quiulacocha, 
informando, proponiendo e implementando acciones respecto a mantener 
en óptimo estado la infraestructura del inmueble, pintura, las redes 
eléctricas, cargas eléctricas, sistema de comunicación, redes de agua y 
desagüe, equipos eléctricos, gasfitería, cerrajería, carpintería, entre otros. 
Asimismo, se debe realizar instalaciones de equipos de proyección, de 
iluminación y realizar reparaciones menores de equipos, de presentarse 
emergencias; 

 

(iii) En esa línea, presentándose la necesidad de prestar el servicio de limpieza 
y mantenimiento de infraestructura para el Hub Tecnológico ubicado en la 
ex Base Militar Quiulacocha – Pasco se solicita la autorización de la 
prestación adicional N° 01 del Servicio, por el monto de S/ 42,046.66 
incluido el I.G.V., lo que representa el 8.946% del monto del contrato 
original; 

 

(iv) Por ello, mediante la presente solicitud se requiere la prestación adicional 
del servicio de limpieza y mantenimiento de infraestructura para el Hub 
Tecnológico por el plazo de diez (10) meses; 

 

(v) Concluye el Informe recomendando que se autorice la ejecución de la 
Prestación Adicional N° 01 del Servicio, con un presupuesto de S/ 
42,046.66 incluido I.G.V., con un porcentaje de incidencia del 8.946% del 
monto del contrato original. 

 

Que, mediante Memorando N° 379-2023-GAF, la Gerencia de 

Administración y Finanzas confirmó la disponibilidad presupuestal para la Prestación Adicional 

N° 01 del Servicio por el monto de S/ 42,046.66 incluidos impuestos, para la ejecución del 

Servicio, es decir un monto superior a lo necesario para la presente prestación adicional; 

 

Que, mediante Informe Legal N° 109-2023-GL, el Gerente Legal (e) 

manifestó que de la revisión del Informe N° 026-2023-GAF/DAL/ESGP, emitido por el 

Administrador de Contrato, se verificó que la prestación adicional requerida está orientada a 

prestar el servicio de limpieza y mantenimiento de infraestructura para el Hub Tecnológico 

ubicado en la ex Base Militar Quiulacocha – Pasco, local no considerado dentro de los 

alcances del Contrato GL-C-041- 2023, siendo dicha ejecución necesaria para cumplir con el 

objeto de servicio contratado, es decir para alcanzar la finalidad del servicio; 

 

En ese contexto, el numeral 34.3 del artículo 34° de la Ley establece la 

posibilidad de la ejecución de prestaciones adicionales, al señalar que  excepcionalmente y 
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previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 

directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y 

consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre 

que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato; 

 

En esa misma línea, el numeral 157.1 del artículo 157° del Reglamento 

establece que, mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la 

ejecución de prestaciones adicionales hasta el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto 

del contrato original, siempre que sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para 

lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria. (…); además que el 

costo de los adicionales se determina sobre la base de los términos de referencia del servicio 

y de las condiciones y precios pactados en el contrato; 

 

Además, la Opinión N° 090-2018/DTN del OSCE se señala que la 

normativa de contrataciones del Estado contempla las modificaciones que pueden efectuarse 

respecto de un contrato, entre ellas la aprobación de prestaciones adicionales. De igual modo, 

dispone que excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria la Entidad puede 

ordenar y pagar la ejecución de prestaciones adicionales en el caso de bienes, servicios y 

consultorías hasta el límite del 25% del monto del contrato original; 

 

El Gerente Legal (e) concluyó su informe, señalando que de lo solicitado 

en la documentación técnica puesta a consideración se verificó el cumplimiento de los 

requisitos y procedimiento establecidos en los artículos 34° (numeral 34.3) de la Ley y 157° 

(numeral 157.1) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado para la autorización 

de la prestación adicional; en ese contexto, se recomendó al Gerente General que emita la 

resolución que autorice la ejecución de la Prestación Adicional N° 01 por el monto de S/ 

42,046.66 incluido el I.G.V., con un porcentaje del 8.946% del monto del contrato original, que 

son necesarios para cumplir con la finalidad pública de la contratación; 

 

Que, el literal a), numeral 8.1°, del artículo 8° de la Ley señala que el 

Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de 

organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la 

aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y 

obras. En ese sentido, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de AMSAC en su 

artículo 14° señala que “la Gerencia General es la unidad orgánica de mayor jerarquía y ejerce 

la representación legal, comercial y administrativa de la empresa”. En atención a las citadas 

normas, la calidad de Titular de la Entidad recae en el Gerente General de AMSAC; 

 

Que, atendiendo a lo solicitado por el el Jefe del Departamento de 

Administración y Logística (d), y, estando a los informes emitidos por el Administrador de 

Contrato y el Gerente Legal (e), y a la disponibilidad presupuestal emitida por el Gerente de 

Administración y Finanzas, corresponde al Gerente General en su calidad de Titular de la 

Entidad emitir la Resolución correspondiente; 
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Con los vistos del Gerente Legal (e), y Gerente de Administración y 

Finanzas (e),  

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Autorizar la ejecución de la Prestación Adicional N° 01 del “Servicio 
de Limpieza y Mantenimiento de infraestructura para las instalaciones de la Sede Central y 
Bases Operativas de Activos Mineros S.A.C.”, por el monto de S/ 42,046.66 incluido el I.G.V., 
con un porcentaje del 8.946% del monto del contrato original, de conformidad con los 
fundamentos contenidos en los informes que le sirven de sustento a la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Disponer, de ser el caso, que el Administradora de Contrato cautele 

el incremento y la vigencia de las garantías que correspondan, en el contexto de las 

condiciones establecidas en el contrato principal y en armonía con lo resuelto en la presente 

resolución.  

 

ARTICULO TERCERO. – Disponer que el Administrador de Contrato notifique la presente 

resolución al Contratista FAMAX SERVICES S.A.C., mediante la utilización de los medios 

físicos y/o virtuales o modalidades de notificación contempladas en el artículo 20° del TUO de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

Regístrese y Comuníquese 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 

Antonio Montenegro Criado 

Gerente General 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2023-11-29T11:56:59-0500
	amontenegro:LAPTOP-TIC01:192.100.40.177:24EE9A378025:ReFirmaPDF1.6
	MONTENEGRO CRIADO Marcos Antonio FAU 20103030791 hard cfc74a065c99b8e80c5c15de3449ef0c4a14e2af
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-11-29T11:54:29-0500
	oscar.lecaros:cl00csgl04:192.0.0.54:A8B13B860EE5:ReFirmaPDF1.6
	LECAROS JIMENEZ Oscar Guillermo FAU 20103030791 hard 7d2b19947fa4eafe509c5ff6cb1587f45ea512ff
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-11-29T12:41:25-0500
	julio.temple:CL00CS15:192.0.0.38:A8B13B85D90B:ReFirmaPDF1.6
	TEMPLE AGUILAR Julio Cesar FAU 20103030791 hard 02e401eecfd2771c1869121018e122627a37c6ed
	Doy V° B°




